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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003014-2023-00492-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de marzo de 

2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por cuanto la petición de retiro de la demanda de la referencia, elevada por 

la apoderada del extremo activo, deviene procedente conforme al art. 92 del 

C. G. del P., se accederá a ella. 

 

Adviértase que no se condenará a la parte actora al pago de perjuicios, ante 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, por no hallarse 

causados, en vista de que la deprecativa en mención tiene como sustento el 

pago extrajudicial de la obligación perseguida, y a la fecha la demandada no 

ha sido notificada de la existencia de este trámite.  

 

Por lo discurrido, el despacho,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda de la referencia, por lo 

explicado.    

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Por la 

Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los respectivos oficios, con copia a los 

canales digitales de la parte demandada, para que proceda al pago de los 

derechos de registro a su cargo.  
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TERCERO: ABSTENERSE de condenar en perjuicios, por no hallarse 

causados.   

  

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente en la oportunidad correspondiente, 

dejando las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce56adf9b930cf4222a1b16945fc1f50c673a237cf48857ff3f9b95f3be4c018

Documento generado en 12/03/2024 08:28:12 PM
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PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA 

RADICADO: 680014003014-2023-00551-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el art. 461 del C. G. del P., se acogerá la petición de 

terminación del proceso elevada por el extremo activo, por el pago de las 

cuotas aducidas en mora, advirtiéndose que la obligación continúa 

vigente, ante el restablecimiento del plazo inicialmente otorgado a la 

demandada.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADA personalmente a la demandada el día 

19 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 

el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de ELSY ROSSINY RODRÍGUEZ 

BOHÓRQUEZ, por lo explicado.   

  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Por la 

Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios correspondientes, con copia 

a los correos electrónicos de la apoderada del demandante, de la demandada 

y de la apoderada general de esta.  
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CUARTO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada de los 

documentos base del recaudo, los cuales están en poder de la parte 

ejecutante. Además, PREVÉNGASE que, ante el restablecimiento del plazo, 

continúan vigentes las obligaciones contenidas en el pagaré número 

05704670300016308 y en la escritura pública No. 3697 de 13 de diciembre 

de 2021, otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Bucaramanga, 

contentiva de la hipoteca constituida sobre el inmueble con folio de matrícula 

No. 300-452429 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga. 

 

QUINTO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42cb1fd388b0023a718d73ac9eec3786d960c95ef4de582d688255dd666918d4

Documento generado en 12/03/2024 08:28:13 PM
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PROCESO:    EJECUTIVO 

RADICADO:    680014003014-2023-00558-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por cuanto la anterior solicitud de terminación del proceso, por el pago de 

las cuotas de administración aducidas en mora, incluida la de noviembre 

de 20231, deviene procedente conforme a lo previsto por el art. 461 del C. G. 

del P., se accederá a ella.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 

el EDIFICIO PLAZA CENTRAL P.H., en contra de FLORELIA PORTILLA 

PORTILLA, por lo explicado.   

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por la Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada del documento 

base del recaudo.  

                                                           
1 Conforme al paz y salvo expedido por la parte ejecutante el 05 de enero de 2024. 
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CUARTO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRÁMITE:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE

   GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO:   680014003014-2023-00607-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12 de marzo de 

2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que la POLICÍA NACIONAL informó la aprehensión del vehículo 

materia de este asunto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite de aprehensión 

y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, adelantado por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., respecto del vehículo de placas JZX-363, de propiedad del 

señor FABIO ANDRÉS MAYORGA ROBLES, C.C. 1.051.955.142, por lo 

explicado.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, LEVANTAR la orden de aprehensión del 

vehículo de placas JZX-363, propiedad del deudor garante FABIO ANDRÉS 

MAYORGA ROBLES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.051.955.142.  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE la comunicación correspondiente a 

la POLICÍA NACIONAL, con copia a los correos electrónicos suministrados 

por el apoderado del acreedor garantizado. 
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Asimismo, LÍBRESE y ENVÍESE oficio al PARQUEADERO LA PRINCIPAL 

S.A.S., con copia a los correos electrónicos del acreedor garantizando y al 

de su apoderado, ordenándole la entrega del vehículo de placas JZX-363, 

propiedad del deudor garante FABIO ANDRÉS MAYORGA ROBLES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.051.955.142, al acreedor 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., NIT. 860.002.964– 4, entidad apoderada por el 

Dr. JAVIER COCK SARMIENTO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 13.717.705 y portador de la tarjeta profesional No. 114.422 del Consejo 

Superior de la Judicatura, o, de ser el caso, a la persona que para el efecto 

autorice tal ente o dicho togado.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia 

se encuentre en firme.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67bfb4e6a13e8cf4efdb6641b0ad245a74ee128d7cdc1ef907a9a2bcb844b144
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00695-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Por cuanto la anterior solicitud de terminación del proceso por el pago total 

de la obligación y de las costas, deviene procedente conforme a lo previsto 

por el art. 461 del C. G. del P., se accederá a ella.  

  

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO 

adelantado por el EDIFICIO SAN FRANCISCO PREMIUM, en contra del 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., por el pago total 

de la obligación y de las costas, por lo explicado.     

   

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por la Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada de los 

documentos base del recaudo 
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CUARTO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

dejando las constancias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b097f9900c9e9d9426cb999025694d65ec40656c93429aa4ec76787b1a5385f
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2018-00186-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Por cuanto se atendió el requerimiento efectuado en auto de 23 de febrero de 

2024, y visto que la solicitud de terminación del proceso por el pago total de 

la obligación y de las costas, elevada por el BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A., 

deviene procedente conforme a lo previsto por el art. 461 del C. G. del P., se 

accederá a ella. 

 

De otro lado, conforme a lo manifestado en tal rogativa, se entenderá 

desistida la pretensión de pago de las costas procesales (art. 314 del C. G. 

del P.).  

 

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Téngase por REVOCADO el poder otorgado por la parte 

ejecutante al abogado CESAR ORLANDO JAIMES SÁNCHEZ. 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO 

adelantado por el BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A., en contra de CLAUDIA 

ELENA CÁRDENAS ANGELONE, por el pago total de la obligación, por lo 

explicado.     
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TERCERO: ACEPTAR el desistimiento que el demandante realizó respecto 

de las costas del proceso. 

   

CUARTO: ADVERTIR que en la actualidad no se observan medidas 

cautelares vigentes, que deban ser levantadas. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose del documento original en físico del pagaré 

número 1279879, base del recaudo, junto con su respectiva carta de 

instrucciones, y ordenar su entrega a la demandada CLAUDIA ELENA 

CÁRDENAS ANGELONE. Para el efecto, PROCÉDASE de acuerdo con el 

art. 116 del C. G. del P., dejando las constancias de rigor en torno a que este 

asunto terminó por el pago total de la obligación, realizado por la precitada 

ciudadana, y por el desistimiento de las costas procesales, por parte de la 

ejecutante. 

 

SEXTO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, dejando 

las constancias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:   ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN  

  DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO:  680014003014-2021-00331-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1) Memórese, en este asunto la ESSA demandó para la imposición de una 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica a MARÍA DELIA CADENA DE 

GRANDAS, MATILDE CADENA DE AMADO y a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DELIO CADENA ZÁRATE1, todos ellos titulares de 

derechos reales inscritos en el inmueble con folio de matrícula número 324-31027. 

Las dos primeras fueron notificadas personalmente del auto admisorio de la 

demanda el día 25 de noviembre de 2021, mientras que los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE DELIO CADENA ZÁRATE fueron emplazados, 

designándoseles como curador ad litem al Dr. HELDER ENRIQUE MÉNDEZ 

ÁLVAREZ, quien contestó la demanda y se opuso al valor de la indemnización 

establecida por la ESSA por la servidumbre a imponer.  

 

2) En ese sentido, a fin de impulsar de manera efectiva el trámite de este 

proceso, y en atención a que en autos de 12 de julio de 2022, 22 de agosto de 2022, 

31 de octubre de 2022, 09 de diciembre de 2022 y 31 de marzo de 2023, la anterior 

titular del juzgado adelantó sin éxito una serie de gestiones, encaminadas a 

designar a los peritos que habrían de asumir la elaboración del dictamen pericial a 

practicar con ocasión de  la oposición que frente a la indemnización invocara el 

curador ad litem de marras; se DEJAN SIN EFECTOS los nombramientos, órdenes 

 
1 De MARÍA DELIA CADENA DE GRANDAS se sabe que el número de su cédula de ciudadanía es 

28.181.519, información reportada en la demanda; de MATILDE CADENA DE AMADO se desconoce su 

número de cédula de ciudadanía, conforme a lo indicado en la demanda, sin que los demás documentos anexos 

al expediente contengan tal dato; y de DELIO CADENA ZÁRATE, en el libelo genitor se expresó que se tuvo 

noción de su fallecimiento por “información obtenida en campo”, ignorándose su número de cédula de 

ciudadanía, pues la parte actora aseveró no tener ese dato y en las piezas que conforman el legajo no obra este, 

razón por la cual tampoco milita en el sumario su registro civil de defunción.   
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y requerimientos dirigidos en tales providencias a la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ 

DE SANTANDER y al IGAC, así como el valor que por gastos de traslado y/o de o 

para la elaboración de la experticia fijara nuestra predecesora, y, en su lugar, se 

dispone:  

 

En armonía con lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 

1073 de 2015 y el art. 29 de la Ley 56 de 1981, se DECRETA la práctica de un 

DICTAMEN PERICIAL, que tendrá por finalidad AVALUAR los daños que se 

causen y TASAR la indemnización a que haya lugar por la imposición de la 

servidumbre deprecada por la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., 

respecto de la franja de terreno plenamente identificada en la demanda, 

perteneciente al predio “EL ARRAYANAL”, ubicado  en  la vereda HATOS del 

MUNICIPIO DE SAN BENITO,  departamento  de Santander, y distinguido con el 

folio de matrícula No. 324-231027 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Vélez.  

 

Para el efecto, en concordancia con las normas reseñadas, se DESIGNA como 

peritos a:  

 

(i) ERNESTO BARAJAS CORDERO2, quien puede ser contactado a través 

del correo electrónico ernesto200341@hotmail.com  y el número de 

celular 3184024930; y 

 

(ii) LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA3, quien puede ser contactado a través 

del correo electrónico alfreduarte081@hotmail.com y el número de celular 

3106770221. 

 

Por la Secretaría, COMUNÍQUESE la designación de tales peritos en la forma 

estipulada por el art. 49 del C. G. del P., mediante telegramas enviados a los correos 

electrónicos indicados. ADJÚNTESE a dichas misivas: (i) copia de la demanda y 

sus anexos; (ii) copia del auto inadmisorio del libelo genitor; (iii) copia de la 

subsanación de la demanda y sus anexos; (iv) copia del auto admisorio de la 

 
2 Integrante de la Lista de Auxiliares de la Justicia del IGAC, conformada para este tipo de procesos mediante 

la Resolución 639 de 2020. 
3 Integrante de la lista de avaluadores conformada por la Superintendencia de Sociedades, a la que se acude en 

vista de que en la actualidad no existe en este distrito judicial una lista vigente de Auxiliares de la 

Administración de Justicia para dicha especialidad.  

mailto:ernesto200341@hotmail.com
mailto:alfreduarte081@hotmail.com
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demanda; (v) copia de la contestación de la demanda y sus anexos, allegados por 

el curador ad litem; y (vi) copia de la presente providencia.  

 

ADVIÉRTASELES que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación 

para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no 

acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 

cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la 

lista, será relevado inmediatamente. 

 

Asimismo, para asegurar que conozcan plena y oportunamente su nombramiento y 

la pronta confección del dictamen pericial, se AUTORIZA y ORDENA a la Secretaría 

del juzgado que establezca contacto telefónico con ambos peritos, informándoles 

su designación. DÉJESE constancia en el expediente de tal llamada.  

 

PREVÉNGASE a los peritos: 

 

a) Que el dictamen pericial DEBEN ELABORARLO CONJUNTAMENTE. En 

caso de desacuerdo entre ellos, habrán de informarlo de ese modo al 

despacho, para designar un tercer perito escogido de la lista suministrada 

por el IGAC, quien dirimirá el asunto.  

 

b) Que en su elaboración deberán tener en cuenta la Resolución 1092 de 2022,  

expedida por el IGAC, “por la cual se fijan normas, métodos, parámetros, 

criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos de servidumbres 

legales y afectaciones transitorias en desarrollo de actividades, obras o 

proyectos declarados por el legislador como de utilidad pública e interés 

social”, los preceptos que la modifiquen, complementen o sustituyan, y la 

demás normativa que en específico sea aplicable al caso.  

 

c) Que sólo podrán avaluar las mejoras existentes al momento de notificarse el 

auto admisorio de la demanda y las efectuadas con posterioridad, siempre y 

cuando sean necesarias para la conservación del inmueble. 
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d) Que el dictamen pericial HAN DE PRESENTARLO dentro del término de 

VEINTE (20) DÍAS, contados a partir de que se pongan a su disposición los 

dineros atinentes a los gastos de la elaboración de la experticia.  

 

e) Que al momento de rendir el dictamen pericial TIENEN QUE OBSERVAR 

plenamente los requisitos que sobre declaraciones e informaciones mínimas 

y anexos exige el art. 226 del C. G. del P. ADVIÉRTASE que respecto de la 

información y declaraciones que sean de índole individual de cada perito, se 

deberán hacer por separado frente a cada uno, pero en el mismo dictamen o 

en sus anexos.  

 

A título de HONORARIOS PROVISIONALES Y GASTOS PROVISIONALES de la 

elaboración del dictamen pericial, se FIJA la suma de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000), a favor de ambos peritos, por 

partes iguales; importe cuyo pago se impone a la ESSA, entidad a la que se requiere 

para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, consigne en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho el valor 

total referido. 

 

Se AUTORIZA a la Secretaría del juzgado para que, en la oportunidad de rigor, 

establezca contacto telefónico con los Auxiliares de la Justicia, a fin de que 

procedan a retirar dichos recursos, ADVIRTIÉNDOSELES que desde esa llamada 

cuentan con el término de VEINTE (20) DÍAS para rendir el dictamen 

correspondiente. DÉJESE constancia de dicha comunicación.  

 

Finalmente, conforme a los arts. 229 y 233 del C. G. del P., se ADVIERTE a ambas 

partes sobre su deber de colaboración con los peritos para la elaboración del 

dictamen pericial, so pena de las consecuencias y sanciones legales a que ha lugar.  

 

 3) Habida cuenta de la naturaleza jurídica de la ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER S.A. E.S.P. – ESSA, empresa de servicios públicos mixta, se dispone:  

 

NOTIFÍQUESE el contenido de esta decisión a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para asegurar su oportuna participación 

dentro del proceso, de estimarlo conveniente (art. 610 del C. G. del P.). Por la 

Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el respectivo oficio a la dirección electrónica que 
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tenga tal autoridad para efectos de notificaciones judiciales. ADJÚNTESE copia de 

este proveído y del auto admisorio de la demanda.  

 

4) Entiéndase revocada la sustitución de poder conferida por la Dra. DIANA 

MARCELA CESARINO VARGAS a la Dra. YURI ALEXANDRA FLÓREZ SUÁREZ, 

y reasumido el poder principal por parte de la primera. 

 

5) REQUIÉRASE al extremo activo para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia por estados, informe la fecha exacta 

(día, mes y año) desde la cual ingresó al inmueble y ocupó la zona objeto de la 

servidumbre, acompañando prueba documental que dé cuenta de ello. Lo anterior, 

en atención a lo dispuesto en el numeral 6º de la parte resolutiva del auto dictado el 

día 25 de junio de 2021, por medio del cual se admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cf8683b77077b60b8d01e84091804d19929fcee3dde7a577cfa9a97db161124

Documento generado en 12/03/2024 08:28:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003028-2022-00014-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso, remitido a este despacho por el 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, en el marco de 

lo dispuesto en los Acuerdos No. PCSJA22-12028 del Consejo Superior de la 

Judicatura y CSJSAA23-116 del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

 

ADVIÉRTASE a las partes y a sus apoderados que este negocio se continuará 

tramitando bajo el mismo número de radicado asignado en el estrado judicial de 

origen (680014003028-2022-00014-00). 

 

PREVÉNGASE que en lo sucesivo cualquier comunicación oficial ha de remitirse 

exclusivamente al correo electrónico de este juzgado 

(j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), ante la desaparición, por transformación 

en otro despacho, del JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA. 

 

Por cuanto la anterior solicitud de terminación del proceso por pago, deviene 

procedente conforme a lo previsto por el art. 461 del C. G. del P., se accederá a 

ella. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso, remitido a este 

despacho por el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
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en el marco de lo dispuesto en los Acuerdos No. PCSJA22- 12028 del Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJSAA23-116 del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Santander. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por el 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de JAIME ALEXANDER 

CARRILLO TARAZONA, por lo discurrido.     

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. No 

obstante, ADVIÉRTASE que la única medida cautelar decretada dentro de la 

presente causa, esto es, el embargo sobre el inmueble con F.M.I. No. 300-259286, 

no fue registrada por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del original físico del pagaré número 

882300544560, base del recaudo, junto con su respectiva carta de instrucciones, y 

ordenar su entrega al demandado JAIME ALEXANDER CARRILLO TARAZONA. 

Para el efecto, PROCÉDASE de acuerdo con el art. 116 del C. G. del P., dejando 

las constancias de rigor en torno a que este asunto terminó por el pago total de la 

obligación y de las costas procesales, realizado por el precitado ciudadano.  

    

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez esta providencia se 

encuentre en firme. DÉJENSE las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67544d800d5ba766adb5633de13cc757a9a797dea9cf6cf24b44a7b0b853a3b8

Documento generado en 12/03/2024 08:28:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 680014003014-2022-00114-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. 

Bucaramanga, 12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al memorial que antecede, ESTÉSE a lo resuelto en auto dictado 

dentro de la audiencia celebrada el 16 de noviembre de 2023, por medio del 

cual se decretó LA TERMINACIÓN del presente proceso por la 

CONCILIACIÓN lograda en dicha vista pública, ordenándose en aquel 

entonces el archivo de esta causa. 

 

Por la Secretaría, DEVUÉLVANSE las diligencias al archivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal



Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:    680014003014-2022-00443-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12 de marzo de 

2024. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1) Teniendo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga inscribió la medida de embargo, se ordena el 

secuestro del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

300-277715, propiedad del demandado JORGE ELIÉCER LÓPEZ ORTÍZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.274.126; bien ubicado en la 

Carrera 16D5 #2D-08, del municipio de Bucaramanga. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con las facultades de que da 

cuenta el artículo 40 del C. G. del P., incluso la de SUBCOMISIONAR, al 

ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA o la autoridad delegada por 

este para el efecto.  

 

DESÍGNESE como secuestre a ALEXI MARGOTH BLANCO MOLANO, cuyo 

nombramiento ha de comunicarse conforme a lo previsto por el art. 49 ibíd., 

y quien tomará posesión en el acta de la diligencia. FÍJENSE como 

honorarios de la Auxiliar de la Justicia la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($300.000).  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el despacho comisorio 

correspondiente, ADJUNTANDO a este: (i) copia del presente auto; y (ii) 

copia del certificado de libertad y tradición del inmueble, que da cuenta de la 

inscripción del embargo.  
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PREVÉNGASE al interesado en la diligencia que ha de aportar directamente 

ante el comisionado la escritura pública que contenga los datos que permitan 

identificar plenamente el predio objeto de secuestro. 

 

2) Sería del caso proceder conforme al art. 462 del C. G. del P., citando 

a la FUNDACIÓN SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR SERVIVIENDA, 

como acreedora con garantía hipotecaria sobre el inmueble cuyo secuestro 

se ordenó en el numeral 1 antecedente1, si no fuese porque, consultado 

oficiosamente el RUES, se constató que dicha entidad se encuentra 

actualmente liquidada, según inscripción del 22 de diciembre de 2023, 

implicando ello la inexistencia de su personería jurídica (arts. 42 y 43 del 

Decreto 2150 de 1995), como se aprecia a continuación: 

 

 

 

Por tanto, solo a efectos de establecer la sucesión procesal a la que ha lugar 

(art. 68 del C. G. del P., inciso 2º), por la Secretaría LÍBRESE y ENVÍESE 

oficio, tanto por correo electrónico como a la dirección física que tenía 

 
1 Anotación 4 del certificado de libertad y tradición ““008CertificadoRegMedida.pdf”. 
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reportada en el registro mercantil la FUNDACIÓN SERVICIO DE VIVIENDA 

POPULAR SERVIVIENDA, con el fin de que, dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la recepción de la comunicación correspondiente, se informe, 

allegando prueba de dicha calidad, el nombre de los asociados fundadores o 

terceros que están llamados a suceder a esa entidad en el derecho debatido, 

relativo a la garantía hipotecaria inscrita sobre el inmueble con el folio de 

matrícula número  300-277715, propiedad del demandado JORGE ELIÉCER 

LÓPEZ ORTÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.274.126. 

ADJÚNTESE copia de esta providencia, para mayor ilustración. 

 

De fracasar dichas diligencias o de no obtenerse respuesta alguna, 

ADVIÉRTASE que se procederá en los términos del inciso 3º del art. 462 del 

C. G. del P., emplazando a los sucesores procesales de la FUNDACIÓN 

SERVICIO DE VIVIENDA POPULAR SERVIVIENDA en el derecho debatido, 

arriba indicado, para la posterior designación del curador ad litem que en tal 

evento los ha de representar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:    680014003014-2022-00443-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12 de marzo de 

2024. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1) Conforme a lo previsto por el art. 286 del C. G. del P. y en ejercicio 

del control de legalidad consagrado por los arts. 42 y 132 ibíd., se CORRIGE 

DE OFICIO el literal C del ordinal 1º del mandamiento de pago librado el 10 

de agosto de 2022, bajo el entendido que la fecha hasta la cual la parte actora 

liquidó los intereses de plazo cuyo pago depreca es 21 de julio de 2022. Lo 

anterior, al evidenciarse que en dicho proveído se omitió indicar el año. 

 

2) En atención a que la parte actora intentó sin éxito la notificación de 

los demandados en la dirección física informada en la demanda, previamente 

a resolver sobre la solicitud de emplazamiento invocada por aquella, se 

dispone: 

 

a) En aras de la celeridad y la economía procesal, y de garantizar la 

comparecencia del extremo pasivo, se ORDENA a la Secretaría que 

proceda conforme a lo preceptuado por los arts. 6º y 8º de la Ley 

2213 de 2022, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago, (ii) 

de la demanda y sus anexos y (iii) de la presente providencia, al 

correo electrónico omairavargasrueda@gmail.com, suministrado 

por la E.P.S. FAMISANAR S.A.S. como canal digital de contacto de 

la demandada DURLEY OMAIRA VARGAS RUEDA. 

ADVIÉRTASELE que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

mailto:omairavargasrueda@gmail.com
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del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las 

diligencias de notificación. 

 

b) Solo de fracasar la diligencia de notificación electrónica dispuesta 

en el literal a) precedente, REQUIÉRASE al extremo activo para 

que, siguiendo estrictamente las reglas trazadas por los arts. 291 y 

292 del C. G. del P., procure la notificación del mandamiento de 

pago y de la presente providencia, en que se corrige este, a la 

demandada DURLEY OMAIRA VARGAS RUEDA, en la dirección 

física reportada por FAMISANAR E.P.S.: CARRERA 11 5 11 PI 2 

SAN RAFAEL, BUCARAMANGA.  

 

c) REQUIÉRASE a la parte actora para que, siguiendo estrictamente 

las reglas trazadas por los arts. 291 y 292 del C. G. del P., procure 

la notificación del mandamiento de pago y de la presente 

providencia, en que se corrige este, al ejecutado JORGE ELIÉCER 

LÓPEZ ORTÍZ, en la dirección informada por ASMET SALUD 

E.P.S., esto es, en la Carrera 18 No. 3N-14, barrio La Juventud del 

municipio de Bucaramanga. 

 

Para lo previsto en este literal se le concede el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, so pena de la terminación de este trámite, por 

desistimiento tácito de la demanda (art. 317-1 del C. G. del P.). 

 

3) Sin perjuicio de lo ordenado en el numeral 2) precedente, conforme 

a lo consagrado por el parágrafo 2º del art. 291 del C. G. del P., por la 

Secretaría LÍBRENSE y ENVÍENSE sendos oficios a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, CIFIN S.A.S. - 

TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO, así como a la E.P.S. SURAMERICANA, 
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actual aseguradora de dicho sujeto, para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la recepción de la comunicación correspondiente, informen las 

direcciones físicas y/o electrónicas allí reportadas en relación con el 

ejecutado JORGE ELIÉCER LÓPEZ ORTÍZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.274.126. 

 

ADJÚNTESE copia de esta providencia a los respectivos oficios, para los 

efectos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   680014003014-2022-00505-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REQUIÉRASE a la parte actora, para que dentro de los cinco (05) días 

siguientes la notificación por estados de esta decisión, allegue un nuevo 

poder, ajustado a lo dispuesto en los literales a) y c) del proveído de 20 de 

febrero de 2024, por cuanto allí se explicó que a la fecha de esa providencia, 

y, se resalta hoy, para la data en que se emite este auto, los títulos judiciales 

depositados arriban a una cifra total de $7.150.442, razón por la cual no es 

viable acoger la solicitud de culminación del proceso en los términos 

expuestos en dicho mandato, en que se indica y se faculta al abogado 

promotor de la presente causa para que condone la obligación e incluso las 

costas procesales, en todo monto que exceda de la suma de $7.233.032. 

 

Desde luego, si la intención del extremo activo es condonar la obligación y 

las costas en todo valor que supere la cifra de $7.233.032, monto que en su 

totalidad no existe por concepto de títulos judiciales, así habrá de precisarlo, 

para que se continúe con el trámite del proceso por el saldo restante. 

 

Cumplido dicho lapso, REINGRÉSENSE las diligencias al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, téngase por justificada la razón por la cual el Dr. DANIEL 

FRANCISCO FIALLO MURCIA no atendió nuestros reiterados 

requerimientos, relativos a el porqué actuaba en esta causa aduciendo una 
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calidad de apoderado de la que no goza. Por ende, no se impartirá trámite al 

incidente por desacato anunciado en su contra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2022-00543-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Por cuanto la anterior solicitud de terminación del proceso por el pago total de la 

obligación y de las costas, deviene procedente conforme a lo previsto por el art. 461 

del C. G. del P., se accederá a ella.  

  

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO adelantado 

por la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en contra de BLANCA 

GALVIS SUÁREZ y CINDY SERRANO ZABALA, por el pago total de la obligación 

y de las costas, por lo explicado.     

   

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Por la Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada de los 

documentos base del recaudo. En ese sentido, se ordena a la parte actora 

que, si aún no lo hubiere hecho, entregue el original del PAGARÉ No. 

143160203022, base del recaudo, a la ejecutada que hubiese efectuado el 

pago total de la obligación y de las costas.  
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CUARTO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, dejando las 

constancias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00069-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En escrito que antecede, al responder lo requerido por este despacho en auto de 

20 de febrero de 2024, SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. informó que “[r]ealizadas 

las respectivas validaciones el proceso finaliz[ó] para el mes de noviembre de 

20231 en donde no tenemos procesos vigentes con el pensionado Efraín Alfonso 

Guerrero Gutiérrez, CC. 91.282.280”. 

 

Al respecto, revisado el límite de la cuantía de las medidas cautelares decretadas 

en su momento por el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

al interior del proceso ejecutivo allí radicado al número 68001-40-03-015-2022-

00665-012; lo que se ordenó pagar a la parte demandante en esa causa, en el auto 

de terminación de esta; y el remanente que se convirtió a órdenes de este decurso, 

se logró establecer que en efecto las cautelas dispuestas por el aludido estrado 

judicial se cumplieron a cabalidad por la aseguradora de marras, incluso por un poco 

más del tope que se le comunicó ($6.404.100). 

 

Así las cosas, resulta evidente que para el día 12 diciembre de 2023, fecha en que 

se terminó el comentado juicio compulsivo, ya había perdido vigencia la medida 

cautelar relativa a la mesada pensional percibida por el demandado EFRAÍN 

ALFONSO GUERRERO GUTIÉRREZ por parte de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., 

de modo que desde este ángulo ningún remanente se podía dejar a disposición del 

presente trámite, más allá del título judicial que se convirtió. 

 

                                                           
1 El énfasis es propio del juzgado. 
2 PDF “010AnexoRespuesta”, de este cuaderno. 
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Con todo, como en su momento el extremo activo solicitó de forma directa el 

embargo y retención, en la proporción legal pertinente, de la mesada pensional en 

cuestión, recibiéndose en ese momento una respuesta negativa frente al decreto de 

dicha cautela, por existir entonces un embargo vigente, concerniente al del proceso 

ejecutivo arriba indicado, es dable reiterar nuevamente tales gravámenes judiciales, 

como así se hará en esta oportunidad. 

 

Por tanto, conforme a lo reglado por el art. 599 del C. G. del P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención del 50% de la mesada pensional devengada 

por el demandado EFRAÍN ALFONSO GUERRERO GUTIÉRREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 91.282.280. LIMÍTESE la medida a la suma de 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000).  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino al pagador y/o tesorero 

de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., informando que el número de la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho es 680012041014, del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. ADVIÉRTASELE sobre su responsabilidad patrimonial, 

en caso de no proceder conforme a lo aquí ordenado (art. 593-9 del C. G. del P.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ  

 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez
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PROCESO:    EJECUTIVO 

RADICADO:    680014003014-2023-00091-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por cuanto la anterior solicitud deviene procedente conforme a lo previsto por 

el art. 461 del C. G. del P., se accederá a la terminación del proceso, por el 

pago total de la obligación, no sin advertir que el error cometido por el vocero 

judicial del extremo activo en la rogativa que se desata, consistente en 

anunciarse como apoderado de “TAXSUR S.A.”,  resulta intrascendente en 

esta ocasión y, de contera, no impide la culminación del decurso, si se 

considera que en el encabezado de la súplica de marras se refieren de 

manera correcta el nombre de las partes y el radicado del presente trámite. 

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 

CAHORS S.A.S., en contra de ADRIANA JANETT CRUZ BOHÓRQUEZ, por 

lo explicado.   

  

SEGUNDO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada del documento 

base del recaudo. En ese sentido, se ordena a la parte actora que, si aún no 
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lo hubiere hecho, entregue el original del PAGARÉ No. 01 a la ejecutada 

ADRIANA JANETT CRUZ BOHÓRQUEZ. 

 

TERCERO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO:  680014003014-2023-00121-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la solicitud que antecede, por devenir procedente conforme al art. 599 del 

C.G.P., se accederá a ella. Por lo tanto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas XLF-070, 

denunciado como de propiedad del demandado JOSÉ ORLANDO FONSECA 

OREJUELA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.831.832. 

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE la correspondiente comunicación a la 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, para que obre 

conforme a lo prescrito por el art. 593-1 del C. G. del P. 

 

PREVÉNGASE al acreedor que, para efectos de prelación legal en la persecución 

del bien, conforme a los arts. 9 y 48 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

el art. 2.2.2.4.1.33 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el art. 1º del Decreto 

1835 del mismo año, es menester la inscripción de este gravamen judicial en el 

Registro de Garantías Mobiliarias, adjuntando copia de la presente providencia, 

debidamente ejecutoriada. Realizado el registro, ha de anexar al expediente prueba 

de ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    680014003014-2023-00121-00 

LINK EXPEDIENTE:             ACCESO EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 

del C. G. del P., y que el documento base del recaudo –LETRA DE CAMBIO 

No. 01- presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo 

estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado.  

 

Por lo planteado, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de JOHN JAIRO SILVA 

BÁRCENAS y en contra de JOSÉ ORLANDO FONSECA OREJUELA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.831.832, así: 

 

a) Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($32.000.000), por concepto de capital contenido en el título valor 

aducido como base de la ejecución –LETRA DE CAMBIO No. 01-. 

 

b) Por los intereses de mora sobre el capital referido en el literal a) 

precedente, a la tasa máxima legalmente autorizada, teniendo en 

cuenta las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, liquidados desde el 01 de agosto de 2020, hasta cuando 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsTOc9sxzc9HkcYghmCfu7oBcPDozL3iA0BBdR0Iu5ARIg?email=jjsb981%40hotmail.com&e=tc2duy
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se realice el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en la ley sustancial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada el pago de los anteriores 

conceptos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente auto, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. 

 

TERCERO: De las costas se decidirá en la respectiva oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada como lo indican los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en la dirección 

aportada en el acápite de notificaciones del libelo genitor, o en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. Adviértasele que puede 

proponer excepciones en la forma y términos previstos en el mencionado 

estatuto adjetivo (art. 442 del C. G. del P.). 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandante que en el encabezado de esta 

providencia se encuentra el link del expediente digital, vínculo que funciona 

exclusivamente para el correo electrónico jjsb981@hotmail.com, al cual se 

permitió acceso al contenido del plenario, sin facultad para editarlo. 

PREVÉNGASE que por medio de dicho enlace podrá revisar las diligencias, 

durante el tiempo que sean de nuestro conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 
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de bienes sujetos a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 

se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez
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PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICADO:    680014003014-2023-00215-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1) Conforme a lo previsto por el art. 567 del C. G. del P., de los 

inventarios y avalúos presentados por el liquidador, se CORRE TRASLADO 

a las partes interesadas, por el término de diez (10) días, para que presenten 

observaciones y, si lo estiman pertinente, alleguen un avalúo diferente.  

 

ADVIÉRTASE a la Secretaría del juzgado que, de allegarse oportunamente 

observaciones a dicho inventario valorado de los bienes del deudor, deberá 

correr traslado de estas a las demás partes interesadas, por el término de 

cinco (05) días, en la forma prevista por el art. 110 del C. G. del P., para que 

se pronuncien sobre aquellas.  

 

PREVÉNGASE a los interesados que sobre los inventarios y avalúos se 

resolverá en el mismo auto en que se cite a la audiencia de adjudicación. 

 

2) Previo a reconocer personería al Dr. ALEXIS MONTAÑEZ TELLO, 

conforme al poder debidamente otorgado por el señor JOSÉ ANTONIO CELIS 

SARMIENTO (PDF88), pretenso cesionario de GINNA MARILUZ PORTILLA, de 

quien se dice a su vez es cesionaria de RF ENCORE S.A.S., cesionaria del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., REQUIÉRASE nuevamente a tal profesional del 

derecho y/o a su poderdante, para que: 
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a) Allegue la copia del contrato de cesión celebrado entre RF ENCORE 

S.A.S. y GINNA MARILUZ PORTILLA, por cuanto revisado el expediente 

del proceso ejecutivo radicado al número 68001-40-03-023-2018-00011-

00, remitido a este trámite por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, se echa de menos dicha pieza, a pesar de lo cual tal 

estrado judicial reconoció en su momento a la aludida ciudadana como 

cesionaria de RF ENCORE S.A.S., y, a la postre, al señor JOSÉ 

ANTONIO CELIS SARMIENTO, como cesionario de aquella.  

 

b) Aporte copia íntegra del contrato de cesión celebrado entre GINNA 

MARILUZ PORTILLA y JOSÉ ANTONIO CELIS SARMIENTO, dado que, 

examinado el expediente del proceso ejecutivo radicado al número 68001-

40-03-023-2018-00011-00, remitido a este trámite por el JUZGADO 23 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, se aprecia que la reproducción 

que de tal convenio se adjuntara, se salta de la cláusula 3ª a la 5ª, siendo 

evidente que hace falta una parte del documento, con todo y lo cual la 

autoridad referida reconoció al señor CELIS SARMIENTO como 

cesionario y actual titular del crédito allí cobrado.  

 

3) INFÓRMESE al liquidador JAIRO SOLANO GÓMEZ el contenido de 

esta decisión, para su conocimiento y fines pertinentes. Por la Secretaría, 

LÍBRESE y ENVÍESE el telegrama de rigor. ADJÚNTESE copia del presente 

auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

RADICADO:    680014003014-2023-00215-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 12 de 

marzo de 2024.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1) Como no se ha recibido respuesta alguna de dichas entidades a la fecha, 

REITÉRESE a COLPENSIONES y al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, lo dispuesto en el numeral 

2) del auto de 08 de febrero de 2024, así: 

 

A) ORDENAR a COLPENSIONES que en adelante solo retenga a título de 

embargo, hasta nueva orden de este estrado judicial, esto es, sin un límite 

o tope en el número de deducciones, la suma mensual de QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($500.000), de la mesada pensional percibida por el 

señor AUGUSTO JOSÉ CARTAGENA BREGULLA, C.C. 13.838.085; 

dineros que en lo sucesivo deberá depositar en la cuenta de depósitos 

judiciales que tiene este juzgado en el Banco Agrario de Colombia 

(680012041014), ADVIRTIÉNDOSE a esa entidad que las medidas 

cautelares decretadas al interior del proceso ejecutivo radicado al número 

68001-40-22-006-2015-00189-01, promovido por COOMULTRASAN, fueron 

puestas a disposición de este proceso concursal por parte del JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, para el pago por igual de todos los créditos a cargo del 

deudor mencionado, de suerte que deberá tomar atenta nota de esta 

novedad en sus sistemas.  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el oficio correspondiente, 

ADJUNTANDO copia: (i) de esta providencia y (ii) del auto dictado el 10 de 



                    Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607)6520043, extensión 4140 

 

julio de 2023 por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, por medio del cual ese estrado 

remite a este trámite liquidatorio el proceso ejecutivo radicado al número 

68001-40-22-006-2015-00189-01, y deja a nuestra disposición las medidas 

cautelares decretadas en esa causa.  

 

B) REQUIÉRASE al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, para que: 

 

(i) Acredite que elaboró y remitió a COLPENSIONES, a BANCOLOMBIA 

S.A., al BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., los oficios en que deja a disposición 

de este proceso liquidatorio las medidas cautelares decretadas sobre 

bienes del deudor AUGUSTO JOSÉ CARTAGENA BREGULLA, C.C. 

13.838.085, ya que en las copias que esa autoridad remitiera del 

proceso ejecutivo radicado al número 68001-40-22-006-2015-00189-

01, solo obra una respuesta que al respecto brindara el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. 

 

(ii) Convierta con destino a nuestra cuenta de depósitos judiciales en el 

Banco Agrario (680012041014), los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de ese despacho judicial, por descuentos 

efectuados de la nómina pensional del deudor AUGUSTO JOSÉ 

CARTAGENA BREGULLA, C.C. 13.838.085, pues a la fecha no ha 

procedido de conformidad, REQUIRIÉNDOSELE para que remita 

prueba sobre el particular, con destino a este trámite de insolvencia.  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el oficio correspondiente, 

ADJUNTANDO copia: (i) de esta providencia y (ii) del auto dictado el 

10 de julio de 2023 por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, por medio del 

cual remitió a este trámite liquidatorio el proceso ejecutivo radicado al 

número 68001-40-22-006-2015-00189-01, y dice dejar a nuestra 

disposición las medidas cautelares decretadas en esa causa.  

 



                    Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (607)6520043, extensión 4140 

 

2) Conforme a lo solicitado por el liquidador, FIJAR el día DOCE (12) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 

p.m.), como nueva fecha y hora para la realización de la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO del vehículo de placas HDQ-566, de propiedad del deudor AUGUSTO 

JOSÉ CARTAGENA BREGULLA, C.C. 13.838.085. ADVIÉRTASE a los 

interesados y al liquidador JAIRO SOLANO GÓMEZ, que en la calenda señalada 

han de concurrir a la sede del juzgado, antes de la hora programada. 

 

INFÓRMESE el contenido de esta decisión a JAVIER GIOVANI RODRÍGUEZ 

RUEDA, secuestre designado. LÍBRESE y ENVÍESE el telegrama de rigor.  

 

Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL, 

para que preste su acompañamiento el día de la diligencia, y al PARQUEADERO 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. – BUCARAMANGA, para que 

tenga conocimiento de la fecha y hora de la diligencia. ADJÚNTESE copia de esta 

providencia.  

   

 3) Vista la solicitud elevada por el liquidador, encaminada a que 

COMULTRASAN cese los supuestos descuentos que de la nómina de pensionado 

del deudor se están realizando por esa entidad, se le ordena ESTARSE A LO 

RESUELTO en auto de 08 de febrero de 2024. 

 

4) Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el telegrama correspondiente con 

destino al liquidador JAIRO SOLANO GÓMEZ, ADJUNTANDO copia de este 

proveído, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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Juez
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00422-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Por cuanto la anterior solicitud de terminación del proceso por el pago total 

de la obligación y de las costas, deviene procedente conforme a lo previsto 

por el art. 461 del C. G. del P., se accederá a ella.  

  

En consecuencia, este despacho,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO 

adelantado por FERNANDO SANMIGUEL OLIVEROS, en contra de DANIEL 

EDUARDO VILLAMIZAR CONTRERAS, por el pago total de la obligación y 

de las costas, por lo explicado.     

   

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por la Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios 

correspondientes.  

 

TERCERO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada de los 

documentos base del recaudo. En ese sentido, se ordena a la parte actora 

que, si aún no lo hubiere hecho, entregue el original de las LETRAS DE 
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CAMBIO No. 3/6, 4/6, 5/6 y 6/6, base del recaudo, al ejecutado DANIEL 

EDUARDO VILLAMIZAR CONTRERAS. 

 

CUARTO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las presentes diligencias, 

dejando las constancias del caso.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:    EJECUTIVO 

RADICADO:   680014003014-2023-00453-00  

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer, con la constancia de 

que en el expediente no hay solicitud de embargo de créditos o remanentes. Bucaramanga, 

12 de marzo de 2024. 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por cuanto la anterior solicitud deviene procedente conforme a lo previsto por 

el art. 461 del C. G. del P., se decretará la terminación del proceso, por el 

pago total de la obligación, efectuado por la demandada LETICIA 

CASTELLANOS VARGAS, con parte de los títulos judiciales que obran a 

favor de este decurso, por descuentos relativos a las medidas cautelares 

practicadas respecto de bienes de aquella, ordenándose la devolución del 

remanente a su favor.  

 

En consecuencia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo adelantado por 

la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL – COOPMUTUAL, en 

contra de LETICIA CASTELLANOS VARGAS y EDUARDO MARTÍNEZ 

VARGAS, por lo explicado.   

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por la Secretaría, LÍBRENSE y ENVÍENSE los oficios 

correspondientes, con copia al correo electrónico de los demandados.  
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TERCERO: ADVERTIR que no ha lugar a desglose alguno, por cuanto este 

trámite se formuló por medio digital, con la copia escaneada del documento 

base del recaudo. En ese sentido, se ordena a la parte actora que, si aún no 

lo hubiere hecho, entregue el original del PAGARÉ No. 05-07-206037, a la 

ejecutada LETICIA CASTELLANOS VARGAS. 

 

CUARTO: ELABORAR a nombre de la COOPERATIVA DE APORTE Y 

CRÉDITO MUTUAL – COOPMUTUAL, NIT. 900479582-6, las órdenes de 

pago de los títulos judiciales No. 460010001851229, 460010001851230, 

460010001851231, y la fracción de $748.348 del título judicial No. 

460010001851861, que en total suman la cantidad de $3.963.991. 

 

QUINTO: ELABORAR a nombre de la demandada LETICIA CASTELLANOS 

VARGAS, C.C. 63.278.732, las órdenes de pago del título judicial No. 

460010001859147, de la fracción de $422.831 del título judicial No. 

460010001851861, y las atinentes a los demás títulos judiciales que 

eventualmente se le descuenten con ocasión de este proceso.  

 

SEXTO: ELABORAR a nombre del demandado EDUARDO MARTÍNEZ 

VARGAS, C.C. 5.745.444, las órdenes de pago de los títulos judiciales No. 

460010001851674 y 460010001858961, y las atinentes a los demás títulos 

judiciales que eventualmente se le descuenten con ocasión de este proceso. 

 

SÉPTIMO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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